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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06775/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que proporciona nombre como dato de identificación, en lo sucesivo la parte Recurrente, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Juchitepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00230/JUCHITE/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO COPIA DE LOS RECIBOS DE NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: JOSE JUAN CALVO FERNANDEZ, GABRIEL NERI BALBUENA (SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO) SHEYLA ZULEYMA IBARRA GODINEZ, FRANCISCO JAVIER RUEDA GONZALEZ, JULIO ANTONIO GARCIA RAMIREZ, FRANCISCO JAVIER RUEDA VERGARA, SAUL SEGURA ESPINOZA, MIGUEL ANGEL ANGEL ALFARO SANTAMARIA, Bernando Cantú Sánchez, Salma Aidé Arcos Tabla, María Fernanda Alonso Rodríguez, maria raquel garcia cruz, miguel valencia toriz, maros valencia toriz,” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta o entrega de la información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, en el mismo día qen que fue solicitada la información, el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Folio de la solicitud: 00230/JUCHITE/IP/2025
Agradecemos su atención, le comento que a la fecha no se han devengado recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena del mes de junio. Gracias.

ATENTAMENTE
C. Ángel Daniel Camacho Martínez. “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “Incompetencia del Sujeto Obligado.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha diez de junio de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06775/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“SIEMPRE TARDAN EL PLAZO MAXIMO EN DAR LA RESPUESTA, POR LO QUE SE SOLICITO LA SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO PARA QUE AL CUMPLIRSE EL PLAZO YA SE HUBIESE GENERADO” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“SIEMPRE TARDAN EL PLAZO MAXIMO EN DAR LA RESPUESTA, POR LO QUE SE SOLICITO LA SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO PARA QUE AL CUMPLIRSE EL PLAZO YA SE HUBIESE GENERADO” (sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de junio de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado y el Recurrente fueron omisos en presentar su informe justificado, manifestaciones o pruebas que conforme a derecho correspondieran, respectivamente, lo cual se puede verificar a través de la siguiente captura de pantalla.
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Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha doce de agosto de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO

1. COPIA DE LOS RECIBOS DE NOMINA de:
1.1 JOSÉ JUAN CALVO FERNÁNDEZ
1.2 GABRIEL NERI BALBUENA (SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO)
1.3 SHEYLA ZULEYMA IBARRA GODÍNEZ
1.4 FRANCISCO JAVIER RUEDA GONZÁLEZ
1.5 JULIO ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ
1.6 FRANCISCO JAVIER RUEDA VERGARA
1.7 SAÚL SEGURA ESPINOZA
1.8 MIGUEL ANGEL ANGEL ALFARO SANTAMARIA
1.9 BERNANDO CANTÚ SÁNCHEZ 
1.10 SALMA AIDÉ ARCOS TABLA
1.11 MARÍA FERNANDA ALONSO RODRÍGUEZ
1.12 MARÍA RAQUEL GARCÍA CRUZ
1.13 MIGUEL VALENCIA TORIZ
1.14 MAROS VALENCIA TORIZ
De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00230/JUCHITE/IP/2025; a través del archivo electrónico:
1. Incompetencia del Sujeto Obligado.pdf Documento que consta de una foja, sin folio, sin fecha, emitido por el Titular de UIPPE y la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el cual manifiesta que con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia Estatal, el Sujeto Obligado no resulta competente para resolver la solicitud, por lo que deberá remitir al Sujeto Obligado correspondiente.

De tal forma que el recurrente le inconforma la respuesta del Sujeto Obligado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente tanto en Acto impugnado como en sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “SIEMPRE TARDAN EL PLAZO MAXIMO EN DAR LA RESPUESTA, POR LO QUE SE SOLICITO LA SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO PARA QUE AL CUMPLIRSE EL PLAZO YA SE HUBIESE GENERADO” (Sic).

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que ni el Sujeto Obligado presenta su informe justificado, ni el particular realiza manifestaciones posteriores, en ese sentido se procede al análisis de lo solicitado.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese sentido se desprende en un primer acercamiento a la solicitud, que la temporalidad de la cual se requiere la información corresponde a hechos futuros, esto es que la misma fue ingresada el día diez de junio, requiriendo información de la segunda quincena del mes de junio, por lo que correspondería al día treinta del mismo mes.

Bajo este contexto, se destaca que el derecho de acceso a la información estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por El Sujeto Obligado que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa, es decir, excluye los siguientes actos:
Actos futuros inminentes: Son aquellos cuyo mandamiento ya se ha dictado y su ejecución puede realizarse de un momento a otro. 
Actos futuros probables: Son aquellos que pueden o no suceder, es decir, son de remota realización. 

Ello bajo el argumento de que al momento de responder, por haber transcurrido los 15 días hábiles, ya se debía poseer la información. 

No obstante, si bien la Ley de Transparencia establece un plazo de 15 días hábiles para dar atención y en consecuencia, respuesta a la solicitud, lo cierto es que, la información que se entrega, debe quedar comprendida en el ámbito temporal, hasta de la fecha en que se solicitó la información. 

En este sentido, resulta improcedente instruir la entrega de los recibos de nómina por no haberse generado antes o al momento de presentar la solicitud de información. 

Por otra parte, se tiene que el Sujeto Obligado manifiesta ser incompetente para atender la solicitud de información; no obstante no señala los motivos y razones por lo cual así lo determina (notoriamente incompetente). Así tampoco hace llegar el Acuerdo de Incompetencia aprobado por el Comité, en el cual manifieste de igual manera las razones y motivos.

Por lo que su pronunicmainrto, no puede tenerse por válido.

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)

Aunado a lo anterior, de la revisión a su IPOMEX, se desprenden constancias de que sí laboran o laboraron, por lo menos al primer trimestre de 2025, los servidores públicos listados en la solicitud; a excepción del señalado bajo el número 1.8; y se hace la precisión que respecto del 1.9 el nombre correcto es Bernardo, mientras que del 1.14, es Marcos.

No obstante lo anterior, al solicitar información relativa a hechos futuros, no es posible ordenar su entrega, toda vez que no se tenía la certeza al momento de presentar la solicitud, la realización del hecho condicionante que diera origen a la información.

Ahora bien, el Recurrente manifiesta que el Sujeto Obligado tarda demasiado en dar respuesta, esperando al plazo máximo, no obstante, de conformidad con el diverso 163 de la Ley de Transparencia Estatal, el plazo máximo para dar respuesta no debe exceder de 15 días hábiles, por lo que si atiende hasta el último día, es considerado válido ya que se encuentra dentro del margen temporal de actuación permitido por la Ley.

También se le comunica al Recurrente, que si es su voluntad, puede ingresar nuevamente solicitud de información, requiriendo lo mismo, en la misma temporalidad y en ese sentido, el análisis y respuesta evidentemente podría cambiar.

Establecido lo anterior, se considera que el presente medio de impugnación se ha quedado sin materia, por los motivos y razones antes expuestos.

Así, conviene recordar que la Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis contenida en la fracción V, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el recurso de revisión quede sin materia por cualquier motivo; lo que en el presente caso ocurrió, puesto que con independencia de la respuesta del Sujeto Obligado, no es válido instruir entrega e información, por la misma naturaleza de la solicitud de información, en la dimensión temporal de la misma.

Se considera que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que, en el caso en concreto, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.


Lo anterior es así, ya que no se tiene la posibilidad de entregar información por parte del Sujeto Obligado, que aún no se genere al momento de presentar la solicitud de información por lo que, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:


S E     R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06775/INFOEM/IP/RR/2025, por quedarse sin materia en términos del artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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